
  

  

  
Medellín, diecisiete (17) de octubre de dos mil veintitrés (2023)  

  
Radicado 05 001 31 10 008 2022 00224 00  

 

 

 

Atendiendo el escrito de sustitución de poder que se aporta, SE 

RECONOCE PERSONERÍA, amplia y suficiente a la doctora LAURA 

MEJÍA CONGOTE, portadora de la C.C. 1.152.213.464 y T.P. Nro., 

332.186 del C.S.J., para actuar en este proceso en representación de 

la parte demandante.  

 

Envíese copia de la sentencia solicitada al correo electrónico 

lauramcoordiser@gmail.com.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 
 

VERÓNICA MARIA VALDERRAMA RIVERA 

          JUEZ 
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